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DE LA. PROVINCIA DE LEO* 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Bree. Álcúáee j Seero-

larios reciban los númerofl del BOLITÍX 
5*« eorrespondati si distrito, diapon-
itiji que se fije un ejemplar en el sitio 
49 oortainbre, donde permaucerá Jus
te el recibo del número eigiiiente. 

Loa SocretarioB eoidarfa de eosser-
w los BOLBTIHKS coleccionados orde-
ladsmente para BU encuademación, 
q u deberá verificarse cada año. 

n P C B L i e i ios wsm. m m m r mms 

Se snaeribe en la Contaduría de la Diputación provincial, & cuatro pe-
aetae cincuenta céntimos el trimestre, ocho pceetaB al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
paeosde fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y 'únicamente por la 
fr*cel¿» de penteta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Los Ajostamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLSTÍN de techa 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Jnígados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ies autoridades, excepto las que 
sean á. instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas,' lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de Ja 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido ¿mblíeiuít 
en los BOLBTINBB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que en mencio
nados BOLHTIKSB se inserta. 

gAJRTE OFIOIAJL 

PRESIDENCIA 
Di?!. C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
X H I (Q. D. G.), S. M . la Reina 
Dofia Victoria Eogenia y Sus 
Alte ¡as Reales el Príncipe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
DoSa Beatriz, contiaúsn sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de !a Augus
ta Real Familia. 

Otatt del día 6 de Julio de 1909.) 

GOBIERTSTO CIVIL 
D E I j .V P E t O V I I N O X A 

CONVOCATORIA 

ELECCIONES lUiiMCII'ALES 
No haMéndcsu celebrado elec

ciones municipales el di* 2 de 
Mayo último en el Ayuntamien
to de Congosto, segdn resulta 
Jel expediente electoral instrui
do al efecto, y disponiéndose se 
celebren nuevas elecciones en 
Cebrones del Río, Llamas de la 
Ribera y Valdevimbre, por las 
Reales órdenes del Ministerio de 
la Gobernación, de fecha MO del 
pasado, al resolver las reclama
ciones interpuestas contra la va
lidez de las celebradas última
mente, asi como en Villadeca-
nes, según Real orden de 1 d e l 
actual, dictada por igual motivo, 
y las de 3 del corriente con res
pecto á Valdepolo y Cistierna; 
be acordado convocar á nuevas 
elecciones municipales en los 
Distritos de Congosto, Cebrones 
del Rio, Llamas de la Ribera, 
Valdevimbre, Villadecanes, Val-

depolo y Cistierna, las cuales 
tendrán lugar é. din 25 del pre
sente mes, teniendo presente lo 
dispuesto en el art. 40 de la vi
gente ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, y con arreglo 
al Indicador que á continuación 
se inserta, para que sea fielmen
te cumplido por todos los que 
tienen que intervenir en las ope
raciones electorales, y en las 
cuales deberán tener muy pre
sentes, no sólo la vigente ley 
Electoral ciiadn, sino todas las 
demás disposiciones complemen
tarias, á fin de que puedan que
dar constituidos definitivamente 
sus respectivos Ayuntamientos. 

Cúmpleme hacer público y 
recordar al mismn tiempo las 
obligaciones que á los electores 
imponen los artículos 1 .* y 2.'' 
de la vigente ley, asi como la 
sanción penal que establecen el 
84 y 8 5 de la misma, que con 
la inserción de la prsente con
vocatoria da comienzo el período 
electoral en dichos términos 
municipales, y que, por tanto, 
quedan en suspenso todoslospro-
cedimientos administrativos que 
se refieran á denuncias, multas, 
atrasos da cuentas, propios, mon
tes, pósitos ó cualquier otro ra
mo de la Administración hasta el 
dia 29 inclusive del mismo mes, 
que es el jueves siguiente al día 
de la elesión, y en el cual deberá 
verificarse el escrutinio general 
de la misma, terminando con 
éste la elección y el periodo elec
toral, á los efectos del art. 68 de 
la ley. 

León 6 de Julio de 1909. 
El Gobernador, 

Y ' l e t o r i a n o G u z m á n . 

INDICADOR de las operaciones 
electorales que han de cele
brarse en los Ayunlamienlos 
de Cebrones del Rio, Llamas 
de la Ribera, Valdevimbre, 
Villadecanes, Congosto, Val-
depolo y Cistierna, con arre • 
glo á la ley de 8 de Agosto de 
1907, Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 y Real orden 
de 26 de Abril último. 

Publicada la convoctor ía por loa 
Piesidentea de las Jootas moDicipa-
les, deberán exponerse al público, á 
les puertos de los Colegios, las l is
tas definitivas de electores, hasta el 
día del escrutioio general, y ponnr 
á disposici&u de las Uesas, antea de 
que se constitnyao, los originales y 
certificaciooes de los electores f i l ie -
cidos posteriormente, 7 de los inca
pacitados ó suspensos en el ejerci
cio del derecho del sufragio, ( A r 
ticulo 19.) 

Dia 11 de Julio 
Se reao i rá la Junta municipal del 

Censo, en sesión públ ica , para la 
des ignación de Adjuntos que. coa 
el Presidente, cons t i tn i r áa las Me
sas electorales. (Art . 37.) 

Día 15 de Julio 

Se cons t i t u rán las Mesas si ha 
sido requerido el Presidente de la 
Junta municipal del Caoso, por 
quien aspire á ser proclamado por 
los electores. [Art . 25.) 

Dia 18 de Julio 
Se verificará la proclamación de 

candidatos que r e ú n a n alguna de 
las coadiciones que exige el art. 24 
ante la Junta municipal, en la forma 
que determina el art. 26, y donde 
resalten proclamados tantos como 
vacantes, lo serán definitivamente, 
y no habrá elección (art. 29), remi
tiendo el Presidente certificación del 
acta i este Gobierno, para publicarse 
en el BOLETÍN OTICIAL, 7 otra á la 
Alcaldía, para exponerla al públ ico . 
(Pinaf,) 2.* de la Real orden de 26 
de A b r i l ú l t imo.) 

Dia 22 de Julio 
En este dia <¡e c o n s t i t u i r á la Mesa 

de cada Seccióo, donde la e l r c n ó n 
baya de tener lugar , á f io deque los 
caodidatos, sus apodendos ó sust i
tutos que á este solo efecto desune 
cualquiera de ellos ante la Junta 
municipal el domingo anterior, b a 
gan entrega de los talones firmados,. 
que han deservir para la compro-
bdcióo de las firmas que autoricen 
los nombramientos talonarios de I n 
terventores hechos por aquél los a n 
tes de este dia. (Art . 30.) 

Día 25 de Julio 
A las siete de la mafisoa es cons

t i tu i r án las Mesas electorales en los 
locales designados al efecto para la 
vo tac ión , 7 desde la indicada h a r á , 
hasta las ocho, el Presidente tJi-H-
tirá las credenciales de Jos Intervo,;-
tores. (Ar t . 3 8 ) 

La votación empezará á las ocho 
de la m a ñ a n a , 7 c o n t i n a a r á sin i n 
terrupción hasta las cuatro de l a 
tarde. (Artículos 40, 41 7 42 ) 

A las cuatro en punto de la tarde 
conc lu i rá la votación 7 comer zsrd 
el eserntinio. (Ar t ículos 43 y 44 ) 

Concluido el escrutinio se pabl j -
cará inmediatameote en las pnertas 
de cada Colegio, por medio de cert i 
ficación donde conste el resaltado 
de la votac ión . 7 se remi t i rá nn du
plicado al Sr . Presidente de la Jun ta 
provincial del Censo. (4rt . 45 ) 

Dia 29 de Julio 

Se verificará en este dia el esern
tinio general, que se l levará á < fecto 
por la Junta municipal del Censo, 
siendo público el acto, q oe comen
zará á las diez de la m a ñ a n a . (Ar
ticulo 60.} 

Terminadas las operaciones co 
rrespondientes, el Presidente pro
c l a m a r á los Concejales electos (ar-
ticnlo 52), 7 declarará terminada la 
elección, con lo cual queda t a m b i é n 
terminado el periodo electoral. Re
mit i rá relación de Ies proclamados 
al Alcalde pura fijarla al público por 
té rmino de ocho días , a d e m á s de 
expocerse en las puertas de loe C o 
legios para conocimiento de los olee-
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tores y que éstos paedsn ejercitar 
e l recuso de r ec lo inHCióu (caso 3.° 
d é l a Real orden de 26 de Abr i l ú l 
timo) aute la Comisión proviocial , 
por conducto del Ajuota iuiooto res
pectivo, tanto contra la proclama
ción de electos, como contra las ope
raciones electorales, incapacidades 
y sorteos, dentro del plazo de ocho 
dias hábi les , que empeza rán á con
tarse desde el día 30 hasta el día 7 
inclusive de Agosto p ióx imo; desde 
esta fjcha hasta el día 17 del mismo 
mes de Agosto, debe estar el expe
diente á disposición de los can
didatos á quienes afecten las re
clamaciones, para que aleguen lo 
qne tengan por conveniente, y 
al dia siguiente 18, deberá el A y u n 
tamiento remitir n la Comisión pro
v ioc ia l el expediente de reclama-
ciune¿ ye! de la e leccióo, para la re
solución que proceda: todo ello en 
consonancia con lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de M i r z o de 1891. 

MIIST A.S 
C a d u c i d a d e s 

Hebiecdo sido rennnciada por 
D . Francisco Alvarez, veciuo de Bo
gar, la mina de bulla c Auroro • , nú 
mero 3.328, de 14 perteoeocias, s i 
ta en té rmino municipal de Cistier-
na, y por D. Eugenio Friart C h i U -
rat, veciuo de Cartagena, la de zinc 
nombrada «Zinera oe Vaideoor, nú* 
mero 3.501, de 283 perteneccias, en 
el Ayuntamiento de Posada de V a l -
deóu, y hal lándose h a dos al co
rriente en el pego del canon de su-
pe rSce al tiempo de renunciarles, 
he resuelto con fecha de hoy decla
rar caducadas dichus coccesiones y 
francos y registrubles sus terrenos. 

León 2 de Julio de 1909 
. El Gobercador, 

V i c t o r i a n o G n z m i i n . 

MINISTERIO DB GUACIA Y JUSTICIA 

REAL CEDEN-CIBCDL4R 
Con el fin de evitar que queden 

abandonados U:B n iños menores de 
diez tñuB cuando ingresen en p r i 
sión sus pa'lres, tutores 0 personas 
que en cualquier otra fjrma legal 
e s t é n obligados á la guarda de 
aquello;; 

• S. M . el Rey (Q. D. G ) so ha ser
vido Oispouer que las Autondüt iee 
judiciales, al decretar la prisión de 
a l g ú n individuo en quien concu-
iT&n las circunstancias expresadas, 
y ce ella tengan conocimiento, coo-
forme á lo dispuisto en el tttt. 388 
de la ley üe Enjuiciamiento C r i m i -

•aul. lo participen sin dilación al Go-
bernudoi' c i v i l , como Presidente de 
la Junta piovincial de Protección á 
l a Infancia, ó al Alcalde, como Pre
sidente de ia Junta lucal , s e g ú u ee 

' trate de capital de provincia ó de 
población que no lo sea; siendo asi
mismo la voluntad de S. M . que 
cumplan igual requisito los Direc 
toree ds prisiones ó establecimieu-
tos de reclusión, respecto de lop 

'qu<5 iogiesen en ellos y ee hallen 
en el caso mencionado. 

• • De Keal orden lu digo ¿ V . . . . pa
ra su conocimiecto y a los expresa-

' dos efectos. Dios guardo á V 
'muchos años . Madrid, 26 de Junio 
de 19U9.—JFigueroa. 
Seño r . • 

[Gacrla del día i de Julio de 1909) 

MINISTERIO DE LA GOBEHNACIUN 
REALES ÓRDENES 

La ley de Protección á ia l o f i n c i a 
de 12 de Agosto del904 y su Reg la 
mento de 24 de Enero de 1908, con
tienen, entre otros preceptos a l 
truistas, los relativos á la concesión 
de premios ó recompensas á quie
nes den notable prueba de au amor 
á los mSos en sus varias y genero
sas manifestaciones. 

Es llegado el caso de dar cumpl i 
miento a los a r t í cu los que de este 
modo vienen á estimular la acción 
social, y dentro de los medios de 
que el Consejo Superior de Protec
ción á la luf incia dispone, ha apro
bado y propuesto á este Ministerio 
la celebración de no concorso para 
el presente a ñ o , con arreglo á b i 
ses equitativas. 

E n a tenc ión á lo expuesto; 
S. 11. el Rey (Q D. G ) se h» ser

vido aiepouer: 
A los efectos de los a r t ícu los 6.°, 

n ú m e r o 4, de la ley de Protección a 
la Infancia y 4o y 41! de su Reg la 
mento, se abre un coocurso para 
optar á las siguientes recompensas: 

1. ° Siete premios de 250 pesetas 
y diploma ó certificado á las nodri
zas de las Inclusas que demuestren 
haber conservado con mayor celo 
la vida de sus h jos y la de lus niños 
encomendados <i su cuidado, previo 
informe detallado de las Juotas lo
cales respectivas ó á petición de és 
tas y evacuadas que sean las averi
guaciones necesarias para la per
fecta comprob icióo, entre cuyos 
datos ha de constar necesariamente 
el dictamen de un Profesor Médico 
del Establecimiento y el del pueblo 
en que residan el ama ó sus hijos, 
en su caso. 

2. ° Tres premios de 500, 300 y 
200 pesetas y Vocal correspondien
te del Consejo Superior de Protec
ción á la U'fancia para los Uaestros 
de Ins t rncc ióu Pública elemental 
ó primaria que hubieren dado prue
bas extraordinarias de su amor é 
in te rés por la infirjcia. 

Las Juntas locales del domicilio 
de los aludidos Uaestros e l eva rá s 
ai Consejo Superior las respectivas 
propuestps coi.venienteraente docu 
mentadas. 

3. ° Tres premios de 500, 300 y 
200 pesetas, y diploma de Vocal <;o-
rrespondiente del Consejo Superior 
de Proteccióu á la tof mu ía , para los 
Mél icos titulares que se hubieron 
distinguido por sus trabajos en be
neficio de la i i f iucia en el ejercicio 
de su piofasióo, especialmente los 
encaminados á disminuir, en gene 
ra l , la mortalidad infantil, 4 mejo
rar la suerte de las madres y de los 
niños, ó que hayan realizado actos 
aná logos en alto grado meritorio. 

Las Juntas locales del domicilio 
do los Médicos citados e levarán al 
Consejo S u p e r i o r las respectivas 
propuestas conveaientemeule docu-
mentadns. 

4. ° Trea premios de 500, 300 y 
200 pesetas para los Directores de 
fabricas y talleres ú otras personas 
que se hayan distinguido porelcum-
plimiento de les leyes do Sanidad y 
de las llamadas leyes obreras, en los 
establecimientos de su cargo, pr in
cipalmente en cuanto sUc ta a l tra
bajo industrial de los niños ó meno
res de dieciocho años . 

Las Juntas locales dol t é rmino 
municipal en que radiquen las fá
bricas, talleres ó logares donde el 

t r a b a j ó s e preste, e levarán al Conse
jo Superior las respectivas propues
tas conveoieotemeote documenta
das. Será requisito indispensable el 
inf i rme del Inspector del trabijo de 
la demarcac ión correspondiente. 

L'.s hechos ó actos realizados por 
los concursantes, lo han de haber 
sido en un plazo que no puede ex
ceder de los ú l t imos diez años . 

Las respectivas propuestas ha
brán de elevarse al Consejo antes 
del dia 30 de Septiembre de 1909. 

E l Consejo Superior adop ta rá las 
medidas oportunas de r ég imen i n 
terior para el examen de propoes 
tas, estudio de las mismas, cocee-
s ióa y entrega de los premios, an 
ees del día 30 de Noviembre de 
1909. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la puolicación en los Boletines 
Oñciales de eus respectivas provin-
cías de esta Real orden, para el ma 
yor cooocimieoto de sus instruccio
nes, y remi t i rán un ejemplar de 
Ins mer clonados Boletines á este M i 
nisterio. 

De R i a l ordeo lo digo á V . S. pa
ra su coaocimieoto y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S mu 
ch'.s años Madrid, 30 de Junio de 
19u9 Cierva. 
Sr . Gobernador c i v i l da 

E x c m o . S r . : S M . e l R e y ( Q D. G ), 
de cniformidad con l o propuesto 
por V . E . , se ha servido disponer 
se abra una convocatoria de las A u 
xiliares femeninos de tercera c la 
se del Cuerpo de Te légr t fos , con 
1.000 pesetas anuales, que sean ne
cesarias para el servicio en provin
cias durante el primer semestre de 
1910, con sujeción ú las coodicioLes 
siguientes: 

1. ' UÍB solicitantes ac red i ta rán 
ser españolas y haber cumplido ó 
cumplir en el transcurso del corrien
te uño la edad de dieciséis años co
mo m í n i m u m y la de caarenta como 
m á x i m u m . 

2. ' A la solici tud se a c o m p a ñ a 
rán los documentos siguientes: A c 
ta c i v i l de uaeimiooto o pa r t í a s da 
bautismo, s e g ú n lus casos, uoa y 
otra debidamente logalizidas; cert i
ficación do buena cuuducta expedi
da por la Autoridad local y certifi
cación f ¡ c u l t a t i v a expodida fie dos 
Médicos en la que conste que la i n -
teresvln no tiene deficto f.sicoque 
le impida cumplir los deberes de su 
cargo. 

A la presentación de los documen-
tos se exhibi rá la cédula persoual. 

3. ' E : plazo para la presentac ióu 
de instancias e m p e z i r á & contarse 
desde la f icha de la pubücacióu do 
est» Real orden de convocatoria eu 
la Gaceta de i í a i r i i y t e rmioará el 
dia 30 de Septiembre próximo veni
dero a las dieciocho horas. 

4 * Antes del diu 20 do Octubre 
se publicará por la Dirección gene
ral, en su cuadro de edictos, lu rela
ción total de las solicitantes, debien
do on dicha f iLha teaor completa la 
documentac ión exigida, no admi
t iéndose con posterioridad a ese din 
rec lamación alguna. 

5* L i s examenes versarán so 
bro las materias siguiantes: 

Ejercicio tserito.—Escritura al dic
tado y análisis gramatical .—Nocio
nes de Ar i tmét ica (operaciones prác-
t'lCBS.) 

Ejercicio oral.—Nociones de Geo
graf ía . 

Ejercicio práctico.—ConoCtmieLlo 
y t ransmis ión del aparato fderse. 

6. * Los ex-iuieoes se v e n f i c a r á a 
por el orden alf ibét ico de las s o l i c i 
tantes ante los Tribunales que actua
rán en Madrid, Barcelona, Valencia , 
Zaragoza, Sevilla y León, debiendo 
las interesadas presentar ó ui r ig i r 
las instancies, precisamente, á los 
Jefes de Telégrafos de dichas pobla
ciones, s e g ú n el punto donde deseen 
efectuar los e x á m e n e s y expresarlo 
en su sol ici tud. 

7. * Cada solicitante sa t ief i rá l a 
cantidad de cinco p í s e l a s por dere
chos deexameo, presentando ol P re 
sidente del Tribunal la papeleta que 
justifique haber t bonado en Secre
tar ía los citados derechos. 

Es asimismo la voluntad de S. M . 
que quede V . E . autorizado para es
tablecer los t r á m i t e s y el orden de 
la 'convocator ia y l lev t r á c i b o s a 
rea l izac ión. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
eu conocimiento y efectos. Dios 
guardo á V . E muchos a ñ o s . M t -
d i i d , \ ° de Jul io de 1909.— Cierva . 
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos . 
# 

* * 
D i r e c c i ó n g e n e r a l d e C o r r e o s 

y T e l é g r a f o s 
SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 

E n vir tud de lo dispuesto en la 
preinserta Real ordeo, se abre una 
convocatoria para cubrir plí zas de 
Auxi l iares femeninos de tercera c l a 
se del Cuerpo de Telégrefos , con e l 
haber de l .000 pesetas anuales, que 
sean oecesarias pera el servicio ea 
provincias, durante el primer semes
tre de 1910. 

Desde esta Í J C h i hasta el dia 30 
de Septiembre p ióx imo , y hora de 
las dieciocho, se admit i rán eo él Re
gistro de Te légr i fos do esto Direc
ción general, sito en la calle de C a 
rreteras, n ú m e r o 10. DIGO segundo, 
ó en los Centros d" Barcelona, V a 
lencia, Sevilla y Zariigoze, ó Sec
ción de León, las instancias de les 
concurrentes á esta convocatoria, 
debiendo expresar en ellas el punto 
en que deseen verificar los e x á m e 
nes y dirigirlas ó presentarlup, pre
cisamente á los Jefis de Telégrafos 
de dichas capitales. 

A las instancias se a c o m p a ñ a r á n 
los documentos que señala la condi
ción segunda de la Real crden y no 
se rán admitidas á examen l*s que 
no presenten completa su d o c n m t n -
t a c i ó o . 

Los Tribunales se c o r s t i t u i r á n eu 
los sitios señalados en IJ condi 
ción 6.a, dundo principio ios ex ime-
oes el dia 3 de Noviembre p i ó x i m o , 
por el orden alfabético do IF.S eol ic i -
tantes. 

E l resultado de los ejercicios se 
publicará diariamente por el T r i b u 
nal , cons ignándose la calificación 
que cada una de lus examinadas h u 
biere merecido. Esta calificncióu se
rá solamente la de «admit ida» ó «eli
minada» en el primero y s guodo 
ejercicio, y por puotos en el tercero, 
en la formo provenida en el nrt. 247 
del Reglamento de servicio; no 
pudieudo tomar parte en el s iguien
te ejercicio las que, á juicio del T r i 
bunal, hayan eioo eliminadas en el 
anterior. 

Los Presidentes do los Tribunales 
darán cuenta diaria á esta Di recc ión 
geoet.a! del resultado de los ejerci
cios, enviando el acta correspon
diente, á la que acompaña rán los 



trabajos- escritoB del pcimeto de 
aquél los y la cinta correspondiente 
al ejercicio p rác t i co . 

Es t 'B p réc t i ces consis t i rán en lo 
troDímísiÓD y recepción de 20 pala
bras por cada cinco minutos, como 
min imum. 

L«s vacantes se irán cubriendo 
por orden riguroso de la clasifica
ción getierpl. 

Se reserva el 50 per 100 de laa 
plazas disronibles para Ice viudas, 
mujeres, hijas .y hermanas de loa 
foocionerioB del Coe'po de Te légra 
fos, quedando incluides en la clusi-
ficación general , pero preferidas por 
orden de puntunciAn. 

Esta mÍForo prifojercia se derá á 
les que, letiiecdo la c i rcutf tsneia 
de parentesco i nteriormenle cita
da, resulten con los puntos tuft 
cien tes para oenper un» de las va 
cantes restantes. 

L a propoid 'ón de vacantes men
cionadas se d a r á , r f to ta lmente , á 
las que hayan verificedo mejores 
ejercicios. 

Madrid , 1." de Jul io de 1909.—El 
Director generisl, Emi l io O r t u ü o . 

(Gactta del día H do Julio de 190!).) 

S u b s e e r e f a r i a 
SECCIÓN DE POLÍTICA 

Vistes el expediente y recurso de 
alzada ioterpureto por D . Francisco 
Val le y otn s, bt-te este Ui r i s t e i i o , 
contra el «cn<irdode esa Comisión 
p rov i r c i a l , que declaró valida la 
p roc l tmac ión de candidatos hecha 
por la Junta municipal del Censo 
en el Ayuntamiento de Villadecacee 
en 25 de A b r i l pnesdr: 

Resultando que la lunta munic i 
pal del Censo en cons t i luyó en sesión 
públ ica el dia 25 de A t r i l pasado y 
proclan ó c a r d i d s k s é reis señores 
propneFtrs, y como en1 igual el n ú 
mero de vacantesqoe había q o e c u 
brir , se les declaró c i m o definitiva 
mente elegidos: 

Resultando que per D. J e t é Mar
t í n e z y otros cuatro, een ide lenu l i 
dad de la p roc lamac ión , fandándose : 
en que la Junta se r o o s t i i u y ó el dia 
2b á las orce de la mtfiant; en qoe 
fueron lecbeznduB sus propuestas, 
porque carecían del visto hueco del 
Alcalde, el cual se r e g ó á darlo, y 
que la Junta se n e g ó á consignar en 
el acta la protesta que formularan 
Jos reclan-artes; 

Resultando que por el expediente 
de la elección resulta que la sesión 
de la Junta municipal verificada el 
'¿5 de A b r i l , dió principio á las ocho 
de ía m s ñ a n a , y que en el bctsno 
consta que se rerheztse n i n g ú n » 
propuesta, s i que hubiese reclama
c ión : 

Resultando que esa Comisión pro
v i n c i a l , en sesión de 4 de Junio, 
acordó declarar la validez de la pro
c lamac ión de Coccejalcs hecha pol
la Junta municipal oel Ceneo elec
toral de Villadecanes el 25 de A b r i l 
p róx imo pasado: 

Resultando que por D. Francisco 
Val le Mar t ínez y otros, ae recurre 
en alzada ante este M'nisterio, pi
diendo la nulidad del «cnerdo de esa 
Comisión provincial , fundándose en 
los motivos y rezones expuestes 
ante dicha Comisión, haciendo cons
tar que por el Juzgado de i cs t ruc-
ciÓD,y por el delito qoe suponen l e 
les ilegHlidddes, se ha instruido cau
sa cr iminal , en la que resoltan pro
cesados los Vocales de la Junta y el 
Alcalde: 

Considerando que por el acta no
tarial que se acompaBa al expedien
te, se hace constar que los compare-
ciet tes en la mismu comparecierou 
ante >a Alcaldía interesando, por me
dio "el Concej i l D . Francisco Yebra 
Mbrquéa, las ctM-tificaciones corres
pondientes para scompafiarlas á sus 
propuestas, begáodo&o el Alcalde ó 
expedirlas: 

Considerando qua el mismo Con
cejal D . Francisco Yebra, y otros 
ocho testigos, comparecen ante el 
Notario afirmando que se hallaban 
presentes cuando el Alcalde n e g ó 
las certificaciones y cuando la Jun
ta momcipal oel C e n s o se negó 
taoib iéo á recibir las propneetac 

Considerando que au iquo laa ac
tas de referencia no renuen les so
lemnidades que las de presencia, en 
este caso se hace forzoso en justi
cia estimar las alegaciones de ios 
lestigcs y de los interesados, que 
resultan privados de un derecho que 
la ley les concede paia intervenir 
en la e l e r c ióc : 

Consideianoo que si bien es cier
to que á las Juntas municipales del 
Censo corresponde la proclamación 
de cendidatcs, y puede exig i r á este 
efecto la prueba documental que á 
su juicio estime conveniente, con
cediendo ó nf gando á les recurren
tes á la misma d i c h a condición 
de candidato, no lo es meaos que 
no deben lee referidas J u n U s , pro
cediendo en justicia ai aplicar la 
ley , confundir actos tan fundamen
talmente distintos como la procla
mación de candidatos y la declara
ción de electos, m á s si no se olvida 
que esta ú l t ima impide de hecho la 
celebración de la eieccióo: 

Considerando que el párrafo 2.° 
del a i t . 29 de la ley Electoral se ha 
inspirado eo el recto propósito de 
evitar que coando no existe verda
dera lucha en un distrito deba cele
brarse, no obstante, la elección, por 
el peligro de que no s in t iéndose el 
cuerpo electoral estimulado para 
emitir sus sufragios, se ausente de 
la función electoral, dando l o g a r á 
simulaciones ó á que establecidas 
sanciones para el que no emite el 
voto, eean és tas aplicadas, siendo, 
per tanto, contrario en absoluto á 
tal propesito, todo artificio que i m 
pida á los que, en uso de su derecho, 
quieran tomar parteen una elección, 
exig i r que ésta se realice: 

Considerando que por las razones 
e x p u e s t ü s , allí donde aparezca de 
mostrada la iniciación de la lucha 
electoral, no puede v á l i d a m e n t e 
opiieareB el precepto mencionado, 
y que en la apreciación de las prue
bas, debe procederee con un gran 
espír i tu de equidad, estimando eim 
pies indicios para o b l i g a r á hacer la 
e lección, que ee el r ég imen normal 
de derecho, y sólo convalidar la ex
cepción cuando n i una sombra de 
nulidad aparezca contra ella; 

S. M . el Bey (Q. b. 6 ) se ha ser
vido estimar el recurso, revocando 
el acuerdo de la Comieión provin
cial y anulando la declaración üe 
Concejales electos llevada á cabo 
por la Junta municipal de referen
cia, procedíéndose á la elección en 
el Ayuntamieuto citado. 

Oe Real orden lo digo á V . S. pit
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V , S. muchos a ñ o s . 
Madrid l . ° d e Jul io de \909.—Cier ta . 
Sr . Gobernador c i v i l de León. 

Visto el expediente y recurso do 
alzada interpuesto por D . Pedro Ro- j 
dnguez y D. Agus t ín ¡.osad», con- ' 
tra el fallo do esa Comisión provin- i 
vrncinl, por el que les declaró inca- I 
pacitedos para ejercer el cargo de 
Concejales en el A y u n t a m i e u o de 
O i c c i . : I 

Resultando que por el vecino de , 
dicho pueblo, D . Antooío Ar ias , se • 
p ro tes tó contra la capacidad legal 
de los Concejales proclamados oou 
Pedro Rodr íguez y D. Agus t ín L o 
sada, fundándose, en cuanto al p r i 
mero, en que en 1899 fué Presiden
te de la Junta administrativa y re
cibió cantidades de las cuales no h i 
rer^ide cuentes, y porque desde 
11.07 viece recbicndo del A j u í t u -
miento cantidades como apoderado 
de la viuda é hijos de D . Manuel 
Antonio del Valle por el arriendo de 
Casas-Escuelas, por cuyo concepto 
le adeuda la Corporación alguna s u 
ma, por lo qoe supone el reclamao-
t« que tiene contienda con el Muni
cipio, y en cuanto al segando, el 
haber sido t a m b i é j Presidente do í 
d i c h i Junta administrativa de Vi l l a -
rrubín en 1901 y 1906, sin haber 
rendido cuentas de su ge s t i ón , y 
porque en 1904 fué nombrado por 
el Ayuntamiento Maestro de par
ticular con una gra t i f icación para 
dar enseña rZÍ á los oiii:8 de los 
barrios de Sun Vitú y Leiroso: 

Resultando que durante el perio
do de audiencia concedida á Ins re
clamadle, é s t o s dejaron pasar el 
pkzo sin verificarlo, segiin aparece 
de la ceitificEción del folio í>: 

Resultando que el Ayuntamiento 
informa ser ciertos los hechos en 
que se fonda la rec lamación protes
ta del S r . A r i a s : 

Resultando que esa Comisión pro
vincial en su citada sesión de 7 de 
Junio de 1909, acordó por mayor ía 
declarar incapacitados á los señores 
D. Pedro Rodr íguez García y don 
A g u s t í n Losada, para ser Conceja
les en el Ayuntamiento de referen
cia, fundándose para ello, en cuanto 
al primero, en el caso 6.° del art icu
lo 411 de la ley Munic ipa l , ? eo cuan
to al segundo, en el caso 3.° del mis
mo articulo de la referida l ey . E l 
Sr . Alonso (O. Eumenío) votó en 
cootra . 

Resultando que contra la relacio
nada resolución interponen recurso 
de alzada para ante este Ministerio 
los citados D. Pedro Rodr íguez y 
D . Agus t ín Losada, con la súplica 
de que sea revocada y declarar efi
caz el uotnbramiento de Concejales, 
fundando tal pre teos ión eo las Rus-
les órdenes de 31 de Diciembre de 
1879 y 31 de Mayo de 1883; eo que 
no se protes tó en el acto de la vo
tac ión , para lo c u a l a c o m p a ñ a n 
certificación del acta de escruti
nio, conforme á la Real orden de á l 
de Julio de 1890: 

Considerando que loa motivos de 
incapacidad que ee alegan respecto 
del electo D. Pedro Rodr íguez Gar 
cía por haber sido Presidente de la 
Junta administrativa en el año de 
de 1899 y haber recibido cantidades 
de las cuales no ha rendido cuentas, 
carecen de fundamento, porque ni el 
cargo de Presidente de la Junta ad
ministrativa, e j e rc idohaced iezeños , 
es tá comprendido en ninguno de 
loa casos de incapacidad que señala 
el art. 43 de la ley Munic ipa l , ni se 
justifica en el expediente que por 
no haber rendido cuentas de las 
cantidades que recibió se ie haya 

declarado responsable on la forma 
que la ley previene,y que como con
secuencia de tal declarac ión, se le 
haya expedido apremio, qoe son los 
requisitos que exige el c»so 5 " del 
rifsrido art. 13 oe la ley Munic ipa l 
para considerarle incapacitado como 
deudor al Munic ip i r : 

Considerando que t ambién ee ale
ga respecto del Sr . Rodr íguez Gar
cía , que tiene contienda adminis
trativa con el Municipio, por el he
cho de percibir el importe del hrreo-
damiento de l a s Casas-Escuelas, 
como apoderado de la d u e ñ a de lea 
mismas, por cuyo concepto la Cor
poración lo adeuda algunas sumas, 
y no just i f icándose por ninguno de 
ios documentos que cocst i luyeo el 
expediente que el intereeado l u y a 
reclamado uel Ayuntemiento las 
cantidades que se le adeudan, n i 
que con este motivo exista cues
tión litigiosa admi i istrativa ó j u d i 
cial penuiente, no cebe estimar que 
ee haya producido la contienda a .os 
efectos del caso 6,° del art. 43 de la 
ley Mun ic ipa l , poique este precepto 
sólo tiene por objeto impedir que 
fjrmen porto de las Corporscio-
ues municipales personas que te
niendo cou iqué l l a colisión ae dere-
c h i s , puedan aprovechar su condi
c ión de Concejales para obtener be
neficios propios con perjuicio de los 
intereses del Munic ip io , circustan-
cias que no coocurren en el caso 
presente, toda vez que no se j u s t i 
fica que el interesado snstetga con 
el Ayuntamieoto ninguna cues t ión 
litigiosa por dicho mot ivo: 

Consideraudo que l o expuesto 
anterioroiente respecto del Sr, R o 
d r í g u e z García , es de peifecta ap l i 
cación para el electo D . Agust io L o 
sada, cuya capacidad se impugna 
por el hecho, t a m b i é n , de inber sido 
Presidente de la Junta administra
tiva en ios años de 1901 y 1906. s in 
haber rendido cuenta de su g e s t i ó n , 
y aunque también se alega que fué 
nombrado por el A y u n t a m i e n t o 
Maestro particular, con una gra t i f i 
cación, no se acredita que c o n t i n ú e 
de sempeñando dicho cargo, hecho 
que de estar debidamente probado, 
podría dar lugar á la incapacidad 
que se sol ici ta: 

Considerando que los dos Conce
jales refándos alegan en su recur
so que no han sido oídos previamen
te, afirmación que resulta verosímil , 
puesto que en el expediente no 
consta ee les haya hecho la oportu
na notificación con arreglo á la ba
se U de la ley de 19 de Oi'tubre de 
1889, relativa al procedimier to f d -
minietrativo, y lo que taxat ivamen
te p recep túa el art. 4 ° del R a i l de
creto de 24 de Marzo de 1891, en 
el que se establece se dé vis ta á 
ios elegidos, durante el plazo de 
ocho días, de las reclamaciones que 
se formulen contra las elecciones ó 
contra su incapacidad, á ñu deque 
presenten las alegaciones ó justifi
caciones que estimen más condu
centes á su derecho; 

S. M . el Rey (Q. D G.) ha teni
do á bien revocar el acuerdo de esa 
Comisión provincial , declarando, en 
su consecuencia,que los electos don 
Pedro Rodr íguez García y D . A g u s 
tio Losada Valle , tienen capacidad 
legal para ser Concejales del A y u n 
tamieoto de Oencia. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
devolución del expedientes. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s -
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Madrid 2 de Julio de l « 0 9 . — C i t r v t , 
Se. Gobernador c i v i l de León . 

Visto el expeoieote y recurso de 
alzado interpu6Bto ante eute MiniF-
tei'io por D . Cipriano Barrieotoe, 
cootra el acaeroo de l a ComiBión 
p r o v i i c i a l de Ledo, que declaró 
nula la proclamación de candidatos 
hecha por la Juota municipal del 
Censo de Vaidepolo: 

Resultando que en 25 de Abr i l se 
c o n s t i t u y ó en sesión la Junta mu
nicipal del Censo de Vaidepolo y 
proclamo candidatos á cuatro se
ñores que presentaron sos respec
tivas solicitudes, y siendo t amb ién 
cuatro las vacantes que se debían 
cubrir , q uedaron definitivamente 
proclamados electos: 

Resultando que por D. Liureano 
Rsmus y varios electores se recluma 
contra esta prOi i lamtc ióo . iuodándo-
se en que la Juota se c o n s t i t u y ó & 
las dos de la tordi ,60 vez de hacerlo 
á las ocho de la m i ü a u u , j no se 
e o c o n t r ó á qu'.én preseotar los cer
tificantes de su derecho, y eo que el 
Secietario del Ayuntamiento a c t u ó 
de Secretario de la Junte: 

Resultando que la Juota munici 
pal ali ga que se cons t i t uyó a U s 
ocho no la maSaoa, y qne el local 
estuvo abierto hasta las tres de la 
tarde, y que hasta esa hora sólo se 
habían presentado cuatro propues
tas, y que si ac tuó da Secretario el 
del Ayuntamiento, fué porque el 
del Juzgado estaba ocupado: 

Resultando que varios electores 
protestan de la capacidad del Con
cejal electo D. Emi l io Maraña , por 
apropiarse, s e g ú n dicen, de tene
r e s del común y sobtener contienda 
con el Ayuntamiento: 

Resultando que U Comisión pro
v inc ia l , en sesión de 9 do Junio, 
acordó declarar la nulidad de I» pro
c lamación de candidatos hecha ea 
ib de Abr i l pnr la Junta municipal 
del Censo electoral de Vaidepolo, y 
t amb ién dpclernr qoe el Concejal 
elecio D. Ensebio Maraña tiene ca
pacidad para ejercer dicho cargo: 
• Resultando que D . Cipriano B i -

rrientos y dos señores más , recu
rren en aizada ante este Ministerio, 
contra el acuerdo de la Comisión 
provincial , solicitando su revoca
c ión y se declare válida la procla
mac ión hecha por la Junta munic i i 
pal , alegaudo las mismas razones 
que expuso la Junta municipal ante 
!a C o m i s i ó i : 

Considerando qne el acuerdo de 
la Comisión provincial ha interpre
tado en este caso con toda exact i tud 
el espí r i tu de la ley: 

Considerando que declarada la 
nulidad de la proclamación y decla
ración de Coocejalee electos, no pre
cede entrar á tratar de la capaci
dad ó incapacidades de los mismos, 
puesto que se hace forzoso proceder 
á la e lecc ióc : 

Considerando qne el párrafo 2.* 
del ar t . 29 de la ley Electoral , se 
ha inspirado en el recto propósito de 
evitar que cuando no existe verda
dera lucha en un diatritro, deba ce
lebrarse, no obstante, la elección, 
por el peligro de que, no s in t ' éndo -
so el cuerpo electoral estimulado pa
ra emitir sos sufragios, se ausente 
de la funcióo electoral, dando logar 
á simulaciooea ó á que, establecidas 
sanciones para el que no emite el 
voto, sean és tas aplicadas, siendo, 
por tanto, contrario en absoluto á 

tal propósito todo nrtiücio qne impi 
da á ke que, eo uso ae su derecho, 
quieran tomar parte en una elec
ción , exigir que és ta se realice: 

Considerando que por las rozones 
expuest is , ali i donde aparezca de-
mistradn la iciciacióo de l i . l u c h i 
electoral, no puede v á l i d a m e n t e 
aplicarse el precepto mencionado, y 
que en la apreciación de las pruebas 
debe precederse con un gran espír i 
tu da í qu idad , estimando simples 
indicios p a r a obligar ¿ hacer la 
e lección, que es el r é g i m e n normal 
de derecho, y eólo convalidar la ex
cepción cuando ni una sombra de 
nulidad aparezca contra elle; 

S. M . el Rey (Q D. O ) se ha ser
vido desestimar el recurso, coofir 
mando en acuerdo de la Comisión 
prov inc ia l ,p reced iéndose , en envis
ta, i elección en el Aynntemiento de 
Vaidepolo. 

De Real orden lo digo á V . S. 
para su conocimii-nto y oemas efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde V . S. muchos a ñ r e . 
Madrid 3 de Julio de l 9 0 U . — C ü r m . 
St. Gobernador c i v i l de León. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto ante este Minis
terio por D. Juan Es tébanez , contra 
acuerdo de la Comisión provincial , 
que declaró la validez de la procla
mación de Concejales hecha por la 
Junta municipal del Censo electoral 
de Cist ierce: 

Resultando que en 26 de A b r i l se 
cons t i t uyó en sesión la Junta m u -

i nicipai dei Censo electoral y procla
mó candidatos á cuatro señores que 
habió n sido propuestos: 

Resultando que D. Manuel Gon
zález y D. Juan Es tébanez piden 
se anule dicha rec lamación , fundán
dose en que la Juota se n e g ó á ad
mitir la solicitud de los recurrec-
tes, por no ir a compañada de cerci 
ficación, que ÍJÓ imposible cor se
gui r del A>calde; que se proclamó & 
dos señores que no estaban presen
tes, ni los que les proponían , y que 
en cambio se n e g ó la proc lamac .ón 
á uno que eetabi presente coa los 
Concejales que le proponían , y en 
que por negarse el Secretarlo, en 
ausencia del Alcalde, á expedir cer
tificaciones, no Us acompañaban á 
las solicitudes: 

Resultando que dos de los candi
datos proclamados justificaron, con 
cert ficación, ser Concejales y ex -
Concejales d e l Ayuntamiento ne 
Cistierna: 

Resultando que por D. A n d i é s M o -
rán y otro se reclama contra la ca
pacidad del proclamado Sr . F e r n á n 
dez, por ser deudor & fondos m o n i -
cipalee: 

Resultando que dicho Sr . F e r o á t -
dez asegura no ser deudor al A y u n 
tamiento: 

Resultando que la Comisión pro
vinc ia l , en sesión de 11 de Junio, 
acordó declarar válida la proclama
ción de Concejales hecha por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de Cistierna en 25 de A b r i l , y 
declarar capacitado para ejercer el 
cargo de Concejal i D. Euequiel 
Fe rnández : 

Resultando qne por D. Juan E s -
tábanez se recurre en alzada ante 
este Ministerio contra el acuerdo 
de la Comisión provincial , sol ici tan
do se revoque y se declare nula , 
fundándose en las mismas razones 
que se expusieion ante el A y u n t a 
miento y Comisión provincial : 

Considerando que ex iminada el 
acta de la sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo el dia 2S 
de Abr i l ú t imo, para la proclama
ción de Concejal*», en la c u M se h t-
ce constar que fueron deserhadas 
vanas propuestas de candidatos por 
no a c o m p a ñ a r s e la documentac ión 
debida, privando & los electores que 
las autonzabso del derecho que íes 
concede la ley para tomar parte en 
la e lecc ió r : 

Considerando que si bien es cier
to que á Isa Juntas municipales del 
Censo corresponde la proc lamación 
de candidatos, y puede ex ig i r i este 
efecto la prueba documeot i l que 
á en juicio estime conveniente, con-
cediendo ó negando á los recurren
tes á la misma dicha condición de 
candidato, no lo es menos que no 
deben lea referidas Juntas, proce
diendo en justicia al aplicar la ley, 
cot fundir actos tan fuudatr.o' tal
mente distintos como la proclami-
ción de candidatos y la declaración 
de electos, más si no se olvida que 
esta ú l t ima impide de hecho la ce
lebración de la e lecc ió r : 

Considerando que el p á r r fj 2.° 
'.:el art. 29 de la ley ICiec o r . l se ha 
inspirado en el recto p 'opós i to oe 
evitar que cuando no existe verda
dera lucha eo on distrito deba Cf-
lebrarse, no obstante, la elección, 
por el peligro de que, no s in t iéndose 
el cuerpo electoral estimulado na ra 
emitir sus sufragios, s i ausente de 
la fnnción electoral, dando logar ó 
eimilaciooes ó á que, establecidas 
sanciones para el que no emite el 
voto, sean é s t a s aplicadas, siendo, 
por tanto, contrario on absoluto a 
tal propósito todo artificio que i m 
pida 4 los que, en usooeeu uerecho, 
quieran tomar parta eo una elec
ción, ex ig i r que és ta se realice: 

CousideModo que por las n.zooes 
expuestas, allí donde aparezca de
mostrada la iniciación de la lucha 
electoral, no puede vá l idamente 
aplicarse el precepto meociunudo, y 
qoe en la apreciación de les pruebas 

debe precederse con nn g r i n esp í r i 
tu de eq iidad,estimando simples i n 
dicios para obligar á hacer la elec
ción, que es el r é g i m e n normal de 
derechj, y sólo coovalidiir la ex
cepción cuando ni uoa sombra de 
nulidad aparezte contra ella; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ee h i ser
vido estimar ei recurso, revocando, 
en su vista, el acuerdo de la Comi 
sión provincial , y anulando, como 
consecuencia, lu proc lamación de 
Concejales e'ectos adoptada por la 
Junta municipal del Censo de r e f i -
reocia, proced.éndose á elección en 
el Ayuntamiento de ü i s t i e r o a . 

(•a R i a l ordea lo digo 4 V . S. para 
su conocimiento y demás efictos, 
con davolncióo del expel iente . 

Dios guarde á V . S. munh )a a ñ o s . 
Madrid 3de Julio de 19)9.—Oienx. 
Sr. Gobernador c i v i l de León. 

INSPECCION PROVINCIAL 
D i SANIDAD DE LEÓN 

Existiendo en esta Inspección de 
Sanidad Mola vacuna, remi t í la por 
el Exorno. Sr . Ministro de lu Gober
nación, se hace saber á los Alcaldes 
y Médicos titulares, p . r si pudieran 
ne 'esitar alguna cantidad y cena 
p.etar laa vacunaciones y revacuna
ciones que se hubiereo r»ai izsdo. 

León ti de Jul io de 1909 — E l Ins
pector de Sanidad Juan Morros. 

# 
• « 

Hal lándose vacante ei c i r g o de 
Subdelegado de Medicina de L i B a -
ñeza , se anuncia el público por es
pacio de quince dias. á contar desde 
la publ icación de este «nuncio en e l 
BOISTIN OFICIAL para qne los inte
resados puedan presentar sus ins
tancias documentadas, y con los m é 
ritos qoe consideren pertinentes, en 
el Gobierno c i v i l de la p rov inc ia , 
para la provisión del citado cargo 
en la forma prevenida por las dispo
siciones vigentes. 

Lión 6 ne Jul io d i 1909 — E l Ins • 
pector de S i o i d a d , Juan Morree. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E Ó N 
E n observancia de lo disouesto eo el art. 3 .* del Real decreto de 9 de 

Noviembre de 191)0, á cuo t i auac ión ee inserta el resumen de l«s cuentas 
correspondientes al b por 100 de los depósi tos de minas ingresados curante 
el segundo trimestre de 1909, s e g ú n justificantes que obran eo las cuentas 
aprobadas por el S". Gobernador c i v i l : 

Baber.—Saldo del trimestre anterior 
Ingresado durante el trimestre. 

¿ i m a el B a b e r . . 

Sebe.—Importe de los castos del trimestre por material., 
— — — por 

Suma e l Sebe 

Saldo a favor del B a b e r . . . . 

Pesetas Ota. 

7ub 85 
4S3 e& 

1.189 60 

bQ6 55 
l«2 • 

708 55 

MBO 95 

León 2 de Julio de 1909.—El Ingeniero J- fa, / . Aemtla. 

M I N A S 
D O N J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 

Ingeniero Jefe del dlatrlte mlnere 
de cata provincia. 
Hago saber: Qne por D . Enrique 

Alvarez Alooso, vecino de C .b r i l l a -
oes, se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el día 26 
del mes de Junio, ¿ l a s doce y c i n 
cuenta miouti'e, una solicitud de re 
gistro pidiendo 42 pertenencias para 

la mina de ha l la llamada Sosi la , s i 
ta ea t é rminos de Quintanil la y Pe-
ñ a l v a , Ayuntamiento de Cabr i l la -
nes, pareja llamado i B a r b n c h d » , j 
I rde al N . , con el rio y Ice minea 
«Ponfarrada n ú m . 7> y ' A u r o r a . ; 
al O. , con é s t a s y «Mora 1.',» y S . y 
E . , con terreno franco. Hice la de
s ignac ión de las citadas 42 perte
nencias en la forma sguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la fuente llamada del «Barhacha l» , 



>|i deide riioho puoto al N . verdade
ro 21* 'JO' O . , 115 metron estaca nu-

^ i l i a i ; a l E . '21° 30' N . , 63 metros 
1 / estaco; N . 21* 30' O . , 100 me-
t r o a a . ' ; E . a r 30' N . , Ü00 metros 
3 .* ; N . 21*30' O . , 600 merroR ̂ V -
E . 21°.30-' N . , 100 metros B .* ; N . 
21* 30' O . , 200 metro- 6.*; E . 21° 
3 0 ' N . 100 metros 7 . ' ; S . 2 i ° 30' 
E . , 1.000 roetrosS.'jO. i l ' a O ' S . . 
400 metros 9 . ' ; S . 21" 30' E . , 300 

ce t ros 10.*; O . 21*30' S . , 500 me 
tros U . ' ; N . 21*80' O . , 4(10 metros 
12.*; E . 21*30' N . , 437 metros para 
i lecnr i la estaca auxi l iar . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito preveoido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta días , contados desde 
so facha, pnedan p-esantar en el Go
bierno c i v i l sos oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglumooto 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.876 
León 3 de Jul io de 190» .—7. J i t 

v i l l a . 

A N U N C I O 
Se haca sebera D E l as González 

C a r t e ñ o , vecino de V n l a m a ñ é n , que 
del 15 al 22 de los corrientes, t e n d r á 
lugar el reconocimiento y demarci^ 
c ión , si habierelugar , d e á n mina 
de hulla nombrada i Emil ia» , sita en 
t é r m i n o de B o e z i , Ayuntamiento da 
Folgoso de la Ribera. 

León b de Julio de 1909 — / . J i t ' 
v i l k . 

Administración de Hacienda de la provincia de León Negociado de Minas 

RELACIÓN de ¡as cantidades que han de eatiafacer ios d u e ñ o s ó explotadores de las minas que sa expresan á con t inuac ión , por el 3 por 100 del producto 
bruto de lo explotado en el primer trimeete del año actual: 

Número 
del 

expediente 

1.86? 
•¿.•Mi, 

Número 
de la 

carpeta 
Nombre de las minas 

1.467 (Olvido . . . . 
1.410 Fortunato . 

Clase 
del 

mineral 

Plomo 
Hierro . . . . 

Término m nnicipal 
donde radican 

Benuza. . 
L a P o l a . 

Nombre de los dueños 

D. S e n é a Ar ias 
» Fortunato F e r n á n d e z . 

Quintales 
métricos 
extraídos 

en el 
trimestre 

00 
00 

Precio 
del 

quintal 

Vaetat 

Valor 
en depósito 
d almacén 

Vesettu 

Importa 
del 

3 por IOS 

Pí«fM. 

00 
00 

L i ó u 3 de Jul io de 11)09 — E l A i m i j . s i r a i i o r ae Hacienda, Aadie¿ ue B j u d j . 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I Ó N I-* 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E j e c u c i ó n d e l p l a n d e a p r o v e c h a m i e n t o s . p a r a e l a ñ o f o r e s t a l d e 1 9 0 8 á 1 9 0 0 , 

t l e m b r e d e 1 9 0 8 
a p r o b a d o p o r R e a l o r d e n d e 2 d e S e p » 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el meuciotiado plan, se sacan a pública subbsta los iiprovechamientus de pastos de los terrenos llamados « P u e r 

tos Pirenaicos» que se detallan ou el (.¡guiante cuadro. Las subastas se ce lebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los 
d í a s -y horas que eu el mismo se expiesau; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamieaios, é m á s 
de las dispoaiciuoes generoled de la my ce Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facoltotivas que fueron publicadas 
en la adición del BOLETÍN OFICIAL n ú m . 116, del dia 25 de Septiembre de 1908 

Condición a d i c i o n a l . — v i r t u d de lo dispuesto en la R e t í ordeo de 5 de Febrero de 1909, el qne resulte rematante, asi que se le comunique la apro
bación do .a subasta, deberá ingresaren la Habil i tación del Distrito, y mediante el op irtuao resguardo, el impjr ta de las itidemnizaciones que se coa-
sigoau en el siguiente cuadro: 

Ayuntamientos 
Número 

del 
monte 

Boca de Muérgano. 
432 
434 

Crémenes i 572 
lb7 
164 
165 

Láncura . 

Maraña . 

R i a ñ o . 

167 

487 

488 

525 

527 

Pertenencia 

Portil la . . 
Idem 
Remolina, 
tíeua 
Rabanal.', 
Lagüelles 

Abelgas. 

Maraña . 

Denominación de los pastaderos 

Puerma y Mostajal y otros. 
Aviescol y otros 
Osiles 
La Peña 
Las Colladas 
San Lorenzo 
L a Huesa 
P e ñ i f Jradu 
Filer» 
Foyo del Aguo 
Callejo 
La Solana 
PeSouta 
Las Porcadas 
La Muela 
Los Pozos 
Bocivacas 
Bocicardiel 
Las Quintas 
Mampodre 
Peñas r rub ias 
Remelende 

Horcadas . IPeñnl lampa 
L ' i Solana 
Valverde 
La Collada 
Llerenes 
Rediornos de Arr iba 
Rediornus de Abajo 

Anciles . 

A¥í«cro y cíase de ga

nados 

Lanar Cabrío Cabllar. 

540 
404 
480 
220 
200 
400 
396 
244 
696 
688 
892 
596 
596 
593 
296 
200 

.040 

.040 
76') 

.410 
.000 
.080 
600 
487 
487 
487 
487 
486 
486 

Tasación 

Pesetas 

420 
310 
384 
178 
173 
327 
305 
188 
535 
5291 
690 
458 
458 
458 
227 
155 
826 
826 
614 

.128 
796 
8S6 
487 
396 
396 
395 
395 
39f 
395 

Peeka y hora de la cele

bración de las subastas 

Día Hora 

Ju l io , 
[dem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
[dem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
I l e m . 
Idem., 
l i e m . , 
[dem , 
Idem., 
[dato., 
Idem. 
I l em , 
Idem., 
Idem. 
Idem., 
Idem, 
[dem.. 
Idem. 
Idem, 
[dem. 
[dem. 
Idem. 

11 
11 1|2 
11 
9 
9 l |2 

10 
10 1|2 
II 
U Ii2 
12 
12 1(2 
13 
13 1(2 
14 . 
4 Ii2 

Ib 
10 
10 Ii2 
11 
11 1)2 
12 
12 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 1(2 
II 
11 1|2 
12 

Presupuesto 

de indemni

zaciones 

Pesetas Oís. 

35 70 
31 60 
29 31 
14 28 
14 25 
15 29 
15 0b 
17 28 
42 76 
42 70 
66 42 
31 58 
34 58 
31 58 
17 27 
13 SO 
50 95 
50 95 
41 85 
52 89 
49 72 
52 17 
34 87 
18 62 
18 62 
18 62 
18 62 
18 62 
18 62 

Oviedo 4 28 de Jumo de 1909 — E . Itepecior accidental, Ricardo Acebal . 



ATONTAMIENTOS 

i 

Alcaldía constitucional de 
Vafatrde del Camino 

Se hallan de manifiesto por t é r 
mino rte quince dios en la Secreta
ria de este A^ootamieoto, Ise cuen
tas municipales correspondientes al 
s&o de 1908, asi como tomb 'én el 
apénd ice al aoiillavomieoto de Is 
riqueza rúst icn J listos generales 
de recuento de ganade r í a , para oir 
reclamaciones; pasados los cuales 
no serán atendidas. 

Valverde del Camino 28 de Junio 
de 190».—El Alcalde, Santos Gon 
zá lez . 

Alcaldía comtitw.ional de 
Arganza 

Las cuentas municipales del aSo 
de 1907, se hallan de manifiesto por 
espacio de quince días para oir re 
clamaciones. en la Secretaria muni
c ipa l , asi como el registro fiscal de 
edificios 7 ío la res ; cuyo plazo em
pieza é contarse deode mafiana. 

Arganza S7 de Junio de 1909.— 
E l Alcalde, Antol in Yóüez . 

dos qne han de formar parte del T.-i-
bunal creado en este cabeza de par
tido. 

La Vecilla 1.' de Jol io de 1909 
£1 Alcalde, Isidro S o l a r á t . 

A l c a l i i a conitiluci§nal de 
Caslropodam 

Se h i l l a vacante la plaz» de Be
neficencia, para asistenciu de 40 f i -
mil ias pobres, con la. dotación anual 
de 750 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos muni
cipales. 

Les aspirantes á e l la . que serfin 
Licenciados en Medicina y Ci rug ía , 
han de fijar su reaidencia en la ca 
pi ta l de l a Municipalidad, y podrán 
hacer contratos particulares con los 
d e m á s vecinos. 

P j ra la p resen t -c ión de solici tu
des documentadas ee sefiala el tér
mino de treinta dies. 

Castropodame 30 de Junio de 1909. 
Cip i i sno Regueio. 

Alcaldía comti iucimal de 
Aantovinia de la Valioncina 

HB cuentas municipales de los 
afios de 1907 y 1908. correspon
dientes al Dflpositai/o D. Isidrc Fer
nández , se hallan expuestas al pú
blico por t é rmino de quince días , al 
objeto de que puedan ser ex.imiua-
das por cualquier vecino y producir 
contra ellas tus reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Santovenia de In Valdoncion 1." 
de Julio de 1909.—Patricio Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
L a fedlla 

\ ION pntronoN y obrero» del 
partido judieiul d e K a V e » 
cilla 
N o habiendo podido celebrarse la 

Juuta magua á que se refiere ei ár
t ico o 13 de la ley da 20 de Oitubre 
de 1938, creando los Tribaoales In-
duBtriuleF, por no haberse ioscrito 
en las listas electorales suficiente 
n ú m e r o de patronos, nuevamente 
se invi ta , tanto á les que en tal con
cepto tengan derecho á verificarlo, 
como á los obreros que no lo hayan 
hecho, para que en té rmino de vein
te días , á contar desde la ioserción 
del presente en el B-JIETÍN OFICUL 
de la provincia, concerrao á inscr i 
birse en dichas listas, y» personal
mente, y a por escrito, para en en 
día proceder á la elección de Jura -

JÜZGADOS 

Cédulas de citación 

Por la presente, que se inse r ta rá 
en la Gaceta de M a d r i d y BOIBTÍN 
OFICIAL de la provincia, y en v i r tud 
de lu acordado por el Sr, Juez de 
ins t rucc ión de esta vi l la y su parti
do, en provideucia fecha de hoy, ee 
ci ta , l lama y emplaza al testigo 
Elias Cuñado , cuyas demás circuns -
tancias se desecnocen, pero que es 
hijo de un tal Secundino Cufiado 
Ramos, de Castrovega, en el Ayun
tamiento de Mt tadeóu de loe Ote
ros, cuyo actual paradero se fgoora, 
para que dentro del té rmino oe diez 
días , á contar desde el en que ten
ga lugar la inserción de la presente 
en la Qacita, comparezca en la sala 
de audieneU de este Juzgado, á fio 
de recibirle oportuna declaración, 
como testigo, en causa que se ins
truye de oficio por robo de 1S0 pe
setas al Sr. Cura de Castrovega, 
contra los procesados Vicente de 
Lema y José Revi l la , de dicho pne 
blo; epeictbieodo á dicho testigo 
que de no comparecer dentro del 
expresado t é ' m i n o , le parará el per
juicio á que kubiere lugar en dere
cho . 

Dada eu Valencia de Don Joan á 
30 de Junio de 1909.—Jaime M . V i -
H a . — E l Escribano, Manuel Garcia 
A l v a i e z . 

Por la presente, que se inser ta rá 
en la Gaceta de Madr id y BOLET.N 
O r c i A t de esta prcvincia, y en v i r 
tud de lo acordado por e! á r . Juez 
de ins t rucción de este partido en 
providencia fecha de hoy, se ci ta , 
llama y emplaza á do» sujetos des-
cococidos, de cficio laneros, con 
blusas largas, negra y t z u l . uno de 
ellos con sombrero color chocolate 
y b gote, sin poder precisar cuál de 
los dos, y ambos coa manta y para
guas y sin más equipaje, que per
noctaron el '26 de Junio corriente 
en la cusa-posuda de Vulentio C a b i 
ñe ros , vecino de Villaaemor de la 
Vega, pava que dentio del t é r m i n o 
de diez dias, á contar desde que 
tenga lugar lu inserción de la pre
sente o a la Gaceta, comparezcan en 
efto Juzgado do instrcccióL-, á de
clarar como testigos en causa que 
PÜ i n s í r u y e de oficio por lesiones i o -
far idhsá Domingo Fernández Medi
na, vecino de Pobladora de Peiayo 
García; btjo apercibimiento quede 
no comparecer dentro de dicho tér
mino, los parará el perjuicio á que 
hubiere logar en derecho. 

Dada eu Valeocin de Don Joan á 
30 de Junio de 1909.—Jaime M . V i 
l i a . — E i Ejcribano, Manuel Garcia 
Alvorez. 

Don Pelayo D.cz Fernández . Juez 
municipal de San A n d r é a d e l R a -
banedo. 
Hago saber: CJ'io P " a hacer pego 

al Abad de la Cofradía de Animas y 
Santo Ecce-Homo, de la parroquia 
del Mercado (Leos), de la cantidad 
de doscientas ochenta pesetas y c in -
cuenta c é n t i m o s , que le es en deber 
D . Eugenio Alva iez , vecino de Fe-
rral , s e g ú o consta de obligación y 
plezo vencido, se sacan á tercera y 

ú l t ima subasta, y sin sujeción á t i 
po, las ñ o c a s siguientes: 

Termino de Per ra l 
1. ' Una tierra centenal, con fru

to pendiente, al sitio de Agua Cime
ra, cabida de dos heminae: linda 
Oriente, ottu de Victoria Alvarez; 
Mediodía, otra de Agust ín Diez; Po
niente, otra de Paulina Alvarez, y 
Norte, con campo concejil; tasada 
eu cincuenta pesetas. 

2 . * Otra tierra centenal, s í sitio 
de Valderija, cabida de dos heminas: 
linda uriente, otra de herederos de 
Jacinto Fe rnández ; Mediodía, con 
otra de Esteban Pérez; Poniente, 
otra de José Alvarez, y Nor t? , con 
otra de Paulina Alvarez; tasada eu 
treinta pesetas. 

3 . ' Otra tierra centenal, al sitio 
de los Corrales, cabida de una hemi-
t u : linda O.'iente, otra de Francisco 
Láiz; Mediodía, otra de herederos 
de Roque Alvarez; Poniente, monte 
de D.Teófilo Rodr íguez , hoy sus he
rederos, y Norte, tierra de Carlos 
Fernández ; tasada en cinco pesetas. 

4 . * Otra tierra centenal, al sitio 
de Valderija, cabida de cuatro he-
minas: linda Oriente, otra de ktfael 
Fernández ; Mediodía, otra de Felipe 
Alvarez; Poniente, otra de Froi láa 
Diez, y Norte, otra de Agns t in 
Alonsc; tasada en treinta y cinco 
pesetas. 

5 . " Otro tierra centenal, al sitio 
del Jaz, cabida de tres haminat: l in 
da Oriente, otra de Juan Alvarez; 
Mediodía, otra de Florentina Láiz; 
Poniente, otra de P íd ro Fe rnández , 
y Norte, otra de Esti ban Fernán
dez; tasada en cincuenta pesetas. 

Se sacan á la venta las fiocae des
lindadas, y tendrá lugar dicha ter
cera subasta el día trece del p ró 
ximo mes de Julio, hora de las once 
do la mañana , eu la sala de cudieo-
ciade este Juzgado municipal , no 
habiendo suplido el deudor la f.lta 
oe titules, y que para tomar parte 
en la subssta deben consignar los 
licitadores el diez por ciento del 
precio de tasación á que bao queda-
oo reducidas dichas fiocae. 

S i n AndtéJ del 1Utenedc, ú vein
tidós de Junio d» mil novecientos 
nueve .—Pelayo Diez .—P. S . M . , 
José Fuertes. 

ANÜNUlOS O F I C I A L E S 

Instituto general y léGnico de León 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el are 7.° del Rdal decreto de 1.* 
de Julio de 1902, se h ice saber que 
D. Ramón del R e g ó . Presidan te 
del Centro Obrero Leonés, solicita 
abrir en esta capital, calle del 1.0 -
tituto, n ú m . 20, uu Colegio de pri
mera enseñanza no oficial, y al 
t í í c t o ha presentado en esta Di • 
recn.ión los documentos siguientes: 

Tres instancias elevadas ul señor 
Director del Instituto solicitando lu 
apertura del mencionado Colegio. 

Tres ejemplares del Reglamento. 
Tres ejemplares del cuadro de en

s e ñ a n z a s . 
Partida de nacimiento legalizada. 

Certificación del Alcalde del A j u o -
temieoto relativa á las condiciones 
de seguridad é higiene del l o c d . 

Certificación del Alcalde refareo-
to á la buena conducta del Maestro. 

Plano por triplicado del local don
de ee ha de dar la enseñanza . 

Certificación del Subdelegado de 

Medicina, relativa á las condiciones 
h ' g i é n i c t s del local destinado á Co
legio. 

Las reclamaciones á que h i y a 
lugar, se presen ta rán eu el plazo de 
quince dias, á cootar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ante 
el S r . Director del Instituto gene
ral y t écn ico , y á tenor de lo dis
puesto en el art. 7.° del citado Real 
decreto. 

León 30 de Junio de 1909 — E l 
Director, Juan Eloy C iaz - J imónez . 

4." DEPÓSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES. 
E l 4." Depósito de Caballos Se

mentales del Estado, con residencia 
en León, snu -cia l i s vacantes de 
des p!BZ38 de Trompeta, á l a s cuales 
pueoen optar loe l ícouciades de esta 
clase cen buenas notas. 

León 3 de Julio de 1909 .—El Co- . 
ronel, Pedro Carbalio. 

l O . " TERCIO D E L A G U A R D I A CIVIL 
Debiendo proveerse en concurso, 

previo examen, una p k z a de Herra
dor eo el Escuadrón de este Tercio, 
conforme á lo dispuesto eu la Real 
orden do & de M i y o ú l t i m o , pur l a . 
que fe declara oe aplicecióo en el 
Instituto de la Guaroia c i v i l , p| Re
glamento para el Servicio de Herra
je eu los Cuerpos y DspenocDCias 
uel Arma de Cabal ler ía , sp.cbado 
por la de 8 de Juoio del u ñ o ante
rior (0. L . n ú m . 9b), los individuos 
eo activo servicio o licenciados de l . 
Ejérc i to que deseen ocuparla, d i r i 
g i r án sus instancias el Cnronel Snb--
inspector del Tercio, por conducto ó 
directamente, B-gúa el caen en que 
se eacuentreo, a c o m p a ñ a d a s de los 
documenios siguientes: c é l u l a per
sonal, copia de la filiación ó l iceucia 
absoluta, y certificauo de aptitud 
pr i f i s ional , si lo tuvieren, asi como 
t ambién , en el ctso de hallarse l i 
cenciados, certificado de matrimo
nio del Registro c i v i l , si son casa
dos, certificados de la Dirección g e 
neral de Panales de no iuber sido 
seMeociadoe; del Juzgado de ins
t rucción del partido de no hallarse 
procesados.y delJuzgado municipal 
aferente á f i l u s , cuyas instancias 
h i u de encontrarse en poder de la 
expresada autoridad el día 20 del 
ac tua l . 

Se advierte á los que aspiren á 
olla, que el examen tendrá lugar á 
las diez del dia 28 del corriente 
mes, en Madrid, en el cuartel de la 
calle B italla del Salado, por la J u n 
ta del 14.° Tercio, ante la que han 
de acreditar suficiencia eo U.B ma
terias que en el art . 9 .° de dicho 
Hegluiuento so determinan para los 
de primori» ca tcgor i i , como tam
bién, que fnn de reunir las condi
ciones de estatura y d e m á s que se 
requieren para el ingreso en este 
Cuerpo, por lu cual no deben tener 
en la filiación ó licencia absoluta, 
nota detfivorab'.e siu invalidar, n i 
en la hoja de castigos por filtas de 
embriaguez, asistir á juegos prohi-
hibidos y contraer deudas njuetif i-
c&d B 6 

León 8 de Julio de 1909 — E l C o 
ronel Subinspector, Ricardo Gonzá
lez Madreda. 
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